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-:-b*-=0c.~""""~""! : VISTOS: La Resoluci(')I1 Ejecutiva Regional N° 121-2(XI8/GOB.REG-HVCA/PR 
~1>v., Be fecha 03 de abril de 2()()8, d Informe I\JO 008-2008/GOB.REG-JTVC:A/PPR-~-\PDLC y la Opini('lIl 

~l\!l'';;jP' Legal N° 035-2008/GOB.REG.HVC:A/ORAJ-ROR; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de vistos, se autorizó a la Procuraduría Pt'l!llica Regional 
del (;ooierno Regional de 1Iuancavelica para que intervenga ante las instancias pertinentes del Ministerio 
Público y p( llkr Judicial de 1Iuancavelica y dectúe las acciones necesarias que conl\even allevantamient() 
de la inmovilizaciún de los bienes donados que se encuentran a cargo de la Sub Gerencia de Dcfells:1 (:i"il 
del (;obierno Regionallluancavelica; 

Que, de acuerdo con el Informe de vistos, el Procurador RegiOlu\ \djunto del 
Gobierno Region',J de Huancavelica pone en conocimiento que por Resoluci('JI1 N° Ol de fecha 01 de al 1ril 
de 2008 recaída en el expediente número 2008-00188-0-1101-JR-PE-02, el Segundo Juzg:ldo Penal de 
lIuancavelica abre instnlcei('JI1 por incumplimiento de deberes funcionales con tel tres funcionarllls 
regionales al no haber dispuesto la distrioución de bienes destinados a los damnit'ic<ldos dd terremoto del 
pasado 15 de agosto, pero deniega una solicitud del Procurador considerando que el Gobierno Region<llno 
es parte en el proceso, motivo por el cual requiere ampliar los alcances de la Resolución Ejecutiva Regional 
antes mencionada; 

(211C, la Ley Orgánica de Gobierno Regiona1cs - Ley N° 27'K(¡7, cstal¡k-ce ('11 su 
artículo 61° (lue constituyen funciones específicas de los C;obiernos Regionales, entre otras, formuhr, 
aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar las políticas en materia de Defensa Civil, ('n 
concordancia con las políticas generales del gobierno y los planes sectoriales; dirigir d Sistema Re~()nal de 
Defensa Civil ;Isí comu organizar y ejecutar acciones de prevención de desastres y brindar ayuda dirccta l' 
inmediata a los damnit'icados y la rehabilitación de las poblaciones afectadas; 

Que, el D.S. N° OOS-88-SGDM, mediante el cual se aprueba el Reglamento de LI 
Ley del Sistema de Defensa Civil - D. Ley N° 19338, seña!;¡ que los Comité~s de Defensa Civil ~on 

integradores de la función ejecutiva dd Sistema de Defensa Civil y ticne carácter multiscctonal ) 
iurisdicei{Jl1 Regional, Departamental, Provincial y Distrital, sucesivamente, siend( 1 funCÍ< lile s gcneLIll's d" 
los Comités de Defensa Civil en su respectiva iurisdiccic'1n territorial, entre otr<lS, dictar Il1nlidas 1-,/ (l 

~~ 
:~j,; 'ourdinar la ejecuci('1I1 de acciunes necesarias. para hacer frente a los des;lstres o calamid:ldes que le afeCtl'll 

.. \.", supelT;sar la administraci()n y asegurar la utilización óptima de Jos recursos públicos "/0 no públicos 
~ ;!I~';~~"" 'sponibles, de aCllerdo con las normas establecidas por el1 NDECI;R "...~~ 
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Que, estando a que los bienes sobre los cuales se ha producido la afectación por 
parte de los supuestos denunciadus, corresponde a bienes que se encontraban bajo la custodi,\ y 
responsabilidad de la Sub (ierencia de Defensa Civil, la misma que por función propia e innata asume y 
ejerce las acciones referidas al Sistema Nacional de Defensa Civil, dentro de la Estructura Orgánica de este 
e obierno Regional, debe entenderse que es el Gubierno Regional parte agraviada en este caso, por lo que 
corresponde otorgarle autorización al Procuradur Público Reglonal para que se apersone a la instancia 
)urisdiccional y sn\icite su incorporaci()I) al proceso, defendiendo sus últercscs; 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Gerencia General Regional y Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; 

En uso de las atribuciones conferidas pur la Cunstitucil')I1 Política del Perú, Ley N° 
2778} - Ley de Bases de la Descentralizacil)n, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y 
artículo 11° del Decretu Supremo N° 002-20m-JUS; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1".- AMPLIAR los alcances de la Resolución Ejecutiva Rcgmnal N° 
121-2008/GOB.REG-HVC/\/PR de fecha 03 de abril de 2008, AUTORIZANDO a la Procuraduría 
Pública Regional del (iobicfIlo Regiunal de Huancavdica para ljue se apersune a la instancia jurisdiccional 
y, en representación de este Gobierno Regiunal, se incorpore en calidad de agraviado en el proceso sobre 
incumplimiento de deberes funciunales que se instruye pur ante el Segundo Juzgado Penal de 
Huancavelica, expediente signado con el número 200S-00188-0-11O l-J R- PE-02, de confurmidad con los 
considerandos señalados en la presente Resolución. 

ARTICULO 2°._ REMITIR cupia de la presente Reso\ucil'm ',lutoritativa y 
anteet:lkntes dd caso a tI Procuraduría Pública Regional, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ARTICULO 3".- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo ,( los Órganos 
Competentes del Gubierno Regional de Huancavdica. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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